
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que se presentó contestación, excepciones de mérito, y 
objeción al juramento estimatorio por parte de la Dra. MARIA CAMILA 
COLMENARES ARBOLEDA, obrando como Curadora ad Litem de los herederos 
indeterminados de BLANCA NIBIATABARES GONZÁLEZ. Así mismo se había 
presentado contestación por parte del Dr. José Cardona Restrepo, como apoderado 
de las señoras Gloria, María Y Luz Tabares Gonzales SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Catorce (14) de diciembre de 2022. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario 

 
 
 
 

  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Catorce (14) de diciembre de 2022. 

INTERLOCUTORIO  CIVIL  3078 

 
Radicado No. 666824003002-2019-00321-00 Rendición provocada de cuentas.  

MARISOL OSORIO ALZATE vs EDGAR AUGUSTO TABARES GONZÁLEZ y 

otros. 

 

Se incorpora al expediente contestación a la demanda presentada por el apoderado 
de la demandada y del llamado en garantía la cual fue presentada dentro del término 
legal oportuno, por parte de la Dra. MARIA CAMILA COLMENARES ARBOLEDA, 
obrando como Curadora ad Litem de los herederos indeterminados de BLANCA 
NIBIATABARES GONZÁLEZ.  Así mismo se había presentado contestación por 
parte del Dr. José Cardona Restrepo, como apoderado De las señoras Gloria, María 
Y Luz Tabares Gonzales, quien, dentro del escrito de presentación, se opuso y ajuicio 
del suscrito presento las cuentas y los respectivos soportes.  
 
Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 379 del C.G.P # 5, se da 
el término del traslado por diez (10) días.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado N° 213 del 15-12-2022. 
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